VENTA AMBULANTE:

1) Pago de la tasa (por adelantado) por venta ambulante de $ 100,00 por día. Podrán realizarla quienes comercialicen productos u ofertas de servicios en la vía pública en lugares permitidos, o en el interior de los domicilios de los potenciales compradores, siempre que no cuenten con local habilitado en la localidad de Andacollo.
No está permitida la comercialización de productos alimenticios, ni la venta ambulante de medicamentos y/o especies medicinales de cualquier naturaleza. 

